
SECRETARIA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa a despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral de primera 

instancia, promovido por el señor GERMÁN VALENCIA VALENCIA en contra 

de CONTACTAMOS S.A.S., SUPER DE ALIMENTOS S.A.S y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS EFECTIVAS – SOLE S.A.S. (Rad. 2021 – 239), informándole 

que la SÚPER DE ALIMENTOS S.A.S. en calidad de demandada otorgó poder 

para su representación a la abogada Catalina García Maya. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENICA 

 Secretaria 

Auto de Sustanciación No.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE RECONOCE personería a la 

abogada CATALINA GARCÍA MAYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

24.338.303 y portadora de la T.P No. 192.422 del Consejo Superior de la 

Judicatura, abogada inscrito en el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad GARCÍA MAYA & ASOCIADOS S.A.S., para actuar como 

apoderada judicial de SÚPER DE ALIMENTOS S.A.S., según las facultades 

conferidas mediante certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandada que obra en el expediente digital. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad GARCÍA MAYA & ASOCIADOS 

S.A.S., identificada con el N.I.T. 901084955-7, para que represente a la 

demandada SÚPER DE ALIMENTOS S.A.S., según las facultades conferidas 

mediante poder que obra en el escrito de contestación al introductorio. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 
 

 
 


